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E~~~ I N N OV A C i Ó N P A R A LA E X C ELEN CI A 

Secretaría General 
ORDEN DE RECTORADO 202D-D28-ESPE-a-l 

TCRN . CSM. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, Ph .D" Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Que. el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica. administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. (.. .l": 

Que, el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES ). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica. 
administrativa. financiera yorgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. L..)": 

Que, el artículo 18 reformado de la Ley Orgán ica de Educación Superior (LOES). establece:"Art. 18.- Ejercicio da la autonomía 
raspnnsahla- La autonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en:(, ..) d) La libertad 
para nombrar a sus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras, las ylos servidores ylas ylos 
trabajadores, atendiendo a la alternanc ia yequ idad de género. de conformidad con la Ley: e) La libertad para gestionar sus 
procesos interno ~ (...) ~ 

Que. el artículo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior, prevé:"Del Rector oRectora.- El Rector ola Rectora 
en el caso de las universidades yescuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de educac ión 
superior, yejercerá la representación legal. judicial yextrajudic ial. L.. )": 

Que. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. señala: "El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. y ejercerá la representación 
legal. judicial yextrajudicial de la misma (...)": 

llue. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad da las Fuerzas Armadas-ESPE:y. su Codificación, dispone entre 
los deberes yatribuciones del Infra scrito. "(...) k. Dictar acuerdos, instructivos. resoluciones yponerenejecuc ión aquellos 
dictados por el H. Consejo Universitario, med iante órdenes de rectorado: (. ..), r. Designar a las demás autoridades de 
gobierno. yal personal responsable de las áreasacad émicas. de investigación. técnicas yadministrativa s. que cumplan con 
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente: (...l": 

Que. el Art. 53. literal 1). del Reglamento Orgánico de Gesti ón Organizacional por Procesos Codificado de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas ESPE. establece como atribuciónyresponsab il idad del Director de Departamento:"Emitir informes de 
selecciónde una terna para la designación del personal académico para desempeñar las responsabil idades de Director de 
Carre ra. coordinador de área de conocimiento. coordinador de investigación. coordinador de vin cu lación con la sociedad. 
jefes de laboratorio. jefes de unidades internas. directores de centros internos. designación que se realizará mediante 
órdenes de rectorado.": 

Que. mediante informe sin fecha el Director del Departamento de Ciencias de la Computación - Sede Mat riz. plantea la terna 
para nuevo Coordinador del Área de Conocimiento de Programación. precisando que los candidatos cumplen con lo 
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establecido en el Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE ysu reglamentación: recomendando se genere 
el trámite correspondiente para la emisión de la respectiva Orden de Rectorado: 

Ilue. mediante memorando ESPE-DCCD -2D2D -DD43 -M de fecha 14 de enero de 2020. el Director del Departamento de 
Ciencias de la Computación - Sede Matriz. solicita al Vicerrector de Docencia. seautorice el trámite respectivo a fin de Que 
seelabore la Orden de Rectorado. para la designación del Coordinador de Área de Conocimiento de Programación del citado 
Departamento. a cuyo efecto remite la terna correspondiente; 

Ilue. mediante memorando ESPE-VDC-2D2D-DI21-M de fecha 15 de enero de 2020. el Vicerrector de Docencia. en atención 
al memorando ESPE-DCCO-2020-0043 -M de fecha 14 de enero de 2020 y anexo. dispone a la Directora de la Unidad de 
Talento Humano. se proceda a la emisión del cuadro de cumplimiento de requisitos para la designación del cargo de 
Coordinador de Área de Conocimiento de Programación del Departamento de Ciencias de la Computación: 

llue. mediante rnernnrandn ESPE-UTHM -2D2D-D29D-M de fecha 21 de enero de 2020. la Directora de la Unidad de Talento 
Humano.en relación al memorando ESPE-VDC-2020-0121 -M de fecha 15 de enero de 2020. remite al Vicerrector de Docencia. 
el cuadro de cumplimiento de requisitos para la designación del cargo de Coordinador del Área de Conoc imiento de 
Programación del Departamento de Ciencias de la Computación: 

Que. mediante memorando ESPE-VDC-2020-0231-M de fecha 27 de enero de 2020. e/ Vicerrector de Docencia. en atención 
a los memorandos ESPE-DCCO-2020-0043 -M de fecha 14 de enero de 2020 yESPE-UTHM-2020-0290-M de 21 de enero de 
2020 yanexo. remite al Vicerrector Académico General. la documentación respectiva para Que sealcance del rectorado la 
emisión de la Orden de Rectorado. designando al Coordinador del Área de Conocimiento de Programación del Departamento 
de Ciencias de la Computación: 

Que. mediante memorando ESPE-VAC-2020-0140-M de fecha 3D de enero de 2020. el Vicerrector Académico General. a fin 
de dar atancinn al memorando ESPE-VDC-2D20 -D231-M. relacionado con la designación del Coordinad[1r del Área de 
Conocimiento de Programación del Departamento de Ciencias de la Computación - Sede Matriz. remite al Infrascrito. el 
expediente completo Que incluye la revisión de cumplimiento de requisitos. para que de conformidad con el Art. 53. literal 1. 

del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. 
Codificado. se atienda lo solicitado mediante Orden de Rectorado. Sugiere de ser pertinente. se considere el informe yla 
recomendación presentada por el Director del mencionado Departamento. yse nombre al primer docente de la terna. Ing. 
Arévalo Navarrete Silvia Mayte:y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUElVE: 

Art.l.- Designar a partir de la presente fecha. a la Mag íster Silvia Mayte Arévalo Navarrete. Coordinadora del Área de 
Conocimiento de Programación del Departamento de Ciencias de la Computación - Sede Matriz. 

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. derogar la Orden de Rectorado 2DI8-048-ESPE-a -1 de fecha 15 de 
marzo de 2018:y. todas aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente. 

Art. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su em is ión yse responsab il iza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los señores:Vicerrector de Docencia. Director del Departamento de Ciencias de la 
Computación - Sede Matriz.Coordinadora del Área de Conocimiento de Programación del Departamento de Ciencias 
de la Computac ión - Sede Matriz (entrante y saliente). Directora de la Unidad de Talento Humano. Ypara 
cnnncirnientn.Auditoria Interna. 

O.R. 20 20-02 6-E5PE-a -l Página 2 



NDTIFíllUESE yCÚMPLASE, 

Expedida enelRectorado da la Un iversid ad de las Fuerzas Armad as-ES PE. en Sa ngolquí a 04 de febrero de 2020 
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